
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2018-00192-00 

Clase de proceso Ordinario    

Demandante  JENNIFER ALEXANDRA OLIVERO DANIES 

Demandado  PLUSSALUD IPS SEGURA S.A.S.  

 
Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 2 de julio de 2021.  

 

Señor Juez, informo que está pendiente fijar fecha para continuar la audiencia de que 

trata el artículo 72 del CPTSS, toda vez que la programada para hoy no se realizó 

debido a la interrupción del servicio de energía eléctrica.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 2 de julio de 2021  

 

Auto de sustanciación: señala fecha de audiencia  

 

Teniendo en cuenta que efectivamente la audiencia programada para hoy no se realizó 

debido a la falta del servicio de energía eléctrica, se fijará nueva fecha para celebrarla. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Señalar el 6 de julio de 2021 a las 2:00 p.m. para continuar la audiencia de 

que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de única instancia 

promovido por JENNIFER ALEXANDRA OLIVERO DANIES contra PLUSSALUD 

IPS SEGURA S.A.S. La audiencia se realizará de manera virtual, a través de la 

aplicación Lifesize, debido a la emergencia sanitaria por COVID 19.  

 

Segundo. Requerir a las partes iniciar la conexión virtual con el Juzgado quince (15) 

minutos antes de la hora de la audiencia ingresando al enlace (link) que por secretaría 

les será remitido a los correos electrónicos registrados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00367-00 

Clase de proceso Ordinario   

Demandante  ALEJANDRO ANTONIO MONTES GALVÁN 

Demandado  INVERSIONES RINCÓN DE PIEDRA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 2 de julio de 2021.  

 

Señor Juez, informo que se practicó la notificación personal conforme al artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 2 de julio de 2021  

 

Auto de sustanciación: Fija fecha de audiencia  

 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constató en el correo institucional que el 

apoderado de la parte actora surtió la notificación personal del auto admisorio a la 

demandada, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, puesto que el 

11 de febrero de 2021 remitió copia del auto admisorio y la demanda al correo 

electrónico registrado para notificaciones en el certificado de existencia y 

representación legal de INVERSIONES RINCÓN DE PIEDRA S.A. (ff. 11, 68 -73). 

Además, una empresa de mensajería certificó el acuse de recibo el 11 de febrero de 

2021 y que la destinataria abrió el mensaje.  

 

A propósito, es conveniente traer a colación los siguientes apartes pertinentes del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020: 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. 

 

(...) 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.” 

 

(...)” (Negrillas adrede). 

 

La forma de notificación transcrita hace parte de las medidas adoptadas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
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47-001-41-05-001-2020-00367-00 

Ecológica, aplicable a la especialidad laboral en cualquier clase de proceso “durante el 

término de vigencia del presente decreto”, esto es dos años desde el 4 de junio de 2020, 

conforme a sus artículos 1° y 16. 

 

Entonces, como quiera que está demostrado en el proceso que se han cumplido los 

supuestos de hecho del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, incluso su 

condicionamiento fijado por la Corte Constitucional en la sentencia C-420/201, se 

tendrá notificado personalmente el auto admisorio de la demanda a INVERSIONES 

RINCÓN DE PIEDRA S.A. el 16 de febrero de 2021. Por consiguiente, se procederá a 

fijar fecha para celebrar la audiencia prevista en el artículo 72 del CPTSS. 

 

Finalmente, como la demandada no se ha pronunciado aún en este proceso, se 

ordenará enviarle por secretaría este auto a su correo electrónico de notificaciones 

registrado en la demanda: gerente.liq@burukuka.com, decisión fundada en el artículo 

48 del CPTSS. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

Primero. Señalar el 3 de agosto de 2021 a las 9:00 a.m. para celebrar la audiencia de 

que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de única instancia 

promovido por ALEJANDRO ANTONIO MONTES GALVÁN contra INVERSIONES 

RINCÓN DE PIEDRA S.A. Se advierte que la contestación de la demanda debe 

hacerse en la audiencia pública, oralmente. La audiencia se realizará de manera 

virtual, a través de la aplicación Lifesize, debido a la emergencia sanitaria por COVID 

19.  

  

Segundo. Requerir a las partes iniciar la conexión virtual con el Juzgado 15 minutos 

antes de la hora de la audiencia ingresando al enlace (link) que por secretaría les será 

remitido a los correos electrónicos registrados. 

 

Tercero. Por secretaría envíese este auto a la parte demanda a través de su correo 

electrónico  gerente.liq@burukuka.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00375-00 

Clase de proceso Ordinario   

Demandante  ANCIZAR ONELIO PACHECO MELÉNDEZ 

Demandado  INVERSIONES RINCÓN DE PIEDRA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 2 de julio de 2021.  

 

Señor Juez, informo que se practicó la notificación personal conforme al artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 2 de julio de 2021  

 

Auto de sustanciación: Fija fecha de audiencia  

 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constató en el correo institucional que el 

apoderado de la parte actora surtió la notificación personal del auto admisorio a la 

demandada, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, puesto que el 

11 de febrero de 2021 remitió copia del auto admisorio y la demanda al correo 

electrónico registrado para notificaciones en el certificado de existencia y 

representación legal de INVERSIONES RINCÓN DE PIEDRA S.A. (ff. 11, 39 -44). 

Además, una empresa de mensajería certificó el acuse de recibo el 11 de febrero de 

2021 y que la destinataria abrió el mensaje.  

 

A propósito, es conveniente traer a colación los siguientes apartes pertinentes del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020: 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. 

 

(...) 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.” 

 

(...)” (Negrillas adrede). 

 

La forma de notificación transcrita hace parte de las medidas adoptadas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
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Ecológica, aplicable a la especialidad laboral en cualquier clase de proceso “durante el 

término de vigencia del presente decreto”, esto es dos años desde el 4 de junio de 2020, 

conforme a sus artículos 1° y 16. 

 

Entonces, como quiera que está demostrado en el proceso que se han cumplido los 

supuestos de hecho del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, incluso su 

condicionamiento fijado por la Corte Constitucional en la sentencia C-420/201, se 

tendrá notificado personalmente el auto admisorio de la demanda a INVERSIONES 

RINCÓN DE PIEDRA S.A. el 16 de febrero de 2021. Por consiguiente, se procederá a 

fijar fecha para celebrar la audiencia prevista en el artículo 72 del CPTSS. 

 

Finalmente, como la demandada no se ha pronunciado aún en este proceso, se 

ordenará enviarle por secretaría este auto a su correo electrónico de notificaciones 

registrado en la demanda: gerente.liq@burukuka.com, decisión fundada en el artículo 

48 del CPTSS. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

Primero. Señalar el 3 de agosto de 2021 a las 2:00 p.m. para celebrar la audiencia de 

que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de única instancia 

promovido por ANCIZAR ONELIO PACHECO MELÉNDEZ contra INVERSIONES 

RINCÓN DE PIEDRA S.A. Se advierte que la contestación de la demanda debe 

hacerse en la audiencia pública, oralmente. La audiencia se realizará de manera 

virtual, a través de la aplicación Lifesize, debido a la emergencia sanitaria por COVID 

19.  

  

Segundo. Requerir a las partes iniciar la conexión virtual con el Juzgado 15 minutos 

antes de la hora de la audiencia ingresando al enlace (link) que por secretaría les será 

remitido a los correos electrónicos registrados. 

 

Tercero. Por secretaría envíese este auto a la parte demanda a través de su correo 

electrónico  gerente.liq@burukuka.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00386-00 

Clase de proceso Ordinario   

Demandante  WILIBER HERNÁN MADROÑERO RACINE 

Demandado  INVERSIONES RINCÓN DE PIEDRA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 2 de julio de 2021.  

 

Señor Juez, informo que se practicó la notificación personal conforme al artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 2 de julio de 2021  

 

Auto de sustanciación: Fija fecha de audiencia  

 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constató en el correo institucional que el 

apoderado de la parte actora surtió la notificación personal del auto admisorio a la 

demandada, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, puesto que el 

11 de febrero de 2021 remitió copia del auto admisorio y la demanda al correo 

electrónico registrado para notificaciones en el certificado de existencia y 

representación legal de INVERSIONES RINCÓN DE PIEDRA S.A. (ff. 20, 48 - 50). 

Además, una empresa de mensajería certificó el acuse de recibo el 11 de febrero de 

2021 y que la destinataria abrió el mensaje.  

 

A propósito, es conveniente traer a colación los siguientes apartes pertinentes del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020: 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. 

 

(...) 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.” 

 

(...)” (Negrillas adrede). 

 

La forma de notificación transcrita hace parte de las medidas adoptadas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
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Ecológica, aplicable a la especialidad laboral en cualquier clase de proceso “durante el 

término de vigencia del presente decreto”, esto es dos años desde el 4 de junio de 2020, 

conforme a sus artículos 1° y 16. 

 

Entonces, como quiera que está demostrado en el proceso que se han cumplido los 

supuestos de hecho del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, incluso su 

condicionamiento fijado por la Corte Constitucional en la sentencia C-420/201, se 

tendrá notificado personalmente el auto admisorio de la demanda a INVERSIONES 

RINCÓN DE PIEDRA S.A. el 16 de febrero de 2021. Por consiguiente, se procederá a 

fijar fecha para celebrar la audiencia prevista en el artículo 72 del CPTSS. 

 

Finalmente, como la demandada no se ha pronunciado aún en este proceso, se 

ordenará enviarle por secretaría este auto a su correo electrónico de notificaciones 

registrado en la demanda: gerente.liq@burukuka.com, decisión fundada en el artículo 

48 del CPTSS. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

Primero. Señalar el 4 de agosto de 2021 a las 9:00 a.m. para celebrar la audiencia de 

que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de única instancia 

promovido por WILIBER HERNÁN MADROÑERO RACINE contra INVERSIONES 

RINCÓN DE PIEDRA S.A. Se advierte que la contestación de la demanda debe 

hacerse en la audiencia pública, oralmente. La audiencia se realizará de manera 

virtual, a través de la aplicación Lifesize, debido a la emergencia sanitaria por COVID 

19.  

  

Segundo. Requerir a las partes iniciar la conexión virtual con el Juzgado 15 minutos 

antes de la hora de la audiencia ingresando al enlace (link) que por secretaría les será 

remitido a los correos electrónicos registrados. 

 

Tercero. Por secretaría envíese este auto a la parte demanda a través de su correo 

electrónico  gerente.liq@burukuka.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

mailto:gerente.liq@burukuka.com
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JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

_____________________________________________________________________________ 

 

Informe secretarial 

 

Santa Marta D.T.C.H, 2 de julio de 2021 

 

Al Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante solicitó el 

emplazamiento de la demandada.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 2 de julio de 2021 

 

 
 

Al examinar el expediente se constata que la parte demandante envió por correo 

electrónico a EXPODISEÑOS S.A.S. la comunicación de que trata el artículo 291 del 

CGP, citándola a comparecer al juzgado, y a la vez hizo una mixtura con el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020. Ahora solicita el emplazamiento de la empresa. 

 

El Juzgado no accederá a tal solicitud porque la parte actora no ha surtido en debida 

forma la notificación personal del auto admisorio de la demanda a la demandada, 

asunto que en la actualidad está regulado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 que 

dispone:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.”  

 

(…) 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. (Negrillas adrede) 

 

Salta a la vista en la parte transcrita que el Decreto 806 de 2020 no estableció un 

híbrido de las formas de notificación personal del Código General del Proceso con la 

que se practica mediante envío de la providencia como mensaje de datos. De suerte 

que, la remisión que hizo la parte actora en este asunto no se adecúa a las 

disposiciones procesales vigentes y pertinentes, que dicho sea de paso son de orden 

público. 

 

Por tal razón, se negará el emplazamiento. Deberá la parte demandante practicar la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda a EXPODISEÑOS S.A.S. 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00188-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante CAMILO ANDRÉS LOZADA PINTO   

Demandado EXPODISEÑOS S.A.S. 

Auto de sustanciación  Niega emplazamiento   
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atendiendo en estricto sentido el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en los términos de 

la sentencia de la Corte constitucional C-420/20. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Negar el emplazamiento solicitado el 8 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ  

 

Firmado Por: 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ  

JUEZ  
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120200036700 Ordinario Alejandro Antonio 
Montes Galvan

Inversiones Rincon De 
Piedra S.A.

02/07/2021 Auto Fija Fecha

47001410500120200037500 Ordinario Anzisar Onelioi Pacheco 
Melendez

Inversiones Rincon De 
Piedra S.A.

02/07/2021 Auto Fija Fecha

47001410500120210018800 Ordinario Camilo Andres Lozada 
Pinto

Expodiseo Sas 02/07/2021 Auto Niega - Niega 
Emplazamiento

47001410500120180019200 Ordinario Jennifer Alexandra 
Oliveros Danies

Plus Salud Ips Segura 
S.A.S.

02/07/2021 Auto Fija Fecha

47001410500120200038600 Ordinario Wiliber Hernan 
Madroñero Racine

Inversiones Rincon De 
Piedra S.A.

02/07/2021 Auto Fija Fecha

En la fecha martes, 6 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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